
© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación QUÌtUmbe
Territorial y
Participación

Quito, 6 i 2Ü1Û
OficioN°. UERB-AZQ-098-2010

Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

De mis consideraciones:

Toda vez que se ha realizado el informe técnico predial favorable N° 089-GCBlS-2010 del barrio

PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO" con fecha 23 de abril 2010 emitido por DMC, remitido a

la UERB por Secretaría de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, solicitamos los siguientes
parámetros técnicos.

• Certificación Técnica del Borde Superior de Quebrada (BSQ), lechos de rios y taludes.
• Copia certificada de informe técnicopredial N°089-GCBIS-2010.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Saludos Cordiales,

Coordinación
Territorial y
Participación

Dra. Jenny Romo Trujillo
COORDINADORA UNIDADESPECIAL REGULA
TU BARRIO ZONA QUITUMBE - ELOY ALFARO

Adj.: 1 CD con el archivo en dwg del levantamiento, 1 plano impreso de levantamiento topográfico,1
plano impreso memoria técnica y copia del informe antes mencionado. (Con carácter devolutivo)

NOMBRE FECHA FIRM ILLA

ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES 08/11/2010

REVISADOPOR : JENNY ROMO 08/11/2010

Av. Quitumbe s/n y Cóndor. Telf. 02 267-4500 / 02 267-5091 ext: 309



DirecciónO Metropolitana 0 0 "•2 19 8
de Catastro

Quito,

Arquitecto
René VallejoAguirre
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0609, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 1333, medante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Comité Pro Mejoras 'Praderas del Sur
Metropolitano",ubicadoen la parroquia Guamani.

Al respecto, me permito Indcar que se ha proceddo ha realizar el análisis
correspondiente,luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

Ing nny Carranza
Responsable Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto:cdy plano
Referencia: informe 023-BIS
Quito, 23-0 2010
HC 1333- DMC
OficioN° 060-818-2010
JErazo



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

u.*v.:av :« . .:v: DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INPORME DE : CARKDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPEREOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA W FECHA W DESTINO FECHA

SBCRETARÍADE ORDENAMENTO OF:SOT-LB-0609 17/02/2010 OFICION°:060-BIS SOT mar..1Ô
TERRITORIALHABITATYVIVIENDA

JL-THENHMCACIONDELaigmO: N°I TES 88

COMITÉPRO MEJORAS
NOMBRE : AREA TOT: ( CATASTRO): 22000,00

PRADERAS DEL SUR

IDENTIFICACION PREDIAL : 184664 HOJA CATASTRAL : 32911-33-001

PARROQUIA : GUAMANÍ ZONA ADMINISTRATIVA: ADM ZONAL QUITUMBE

2.- INIIORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadan TM QUITO/ DATUM WGSB4.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-IGM

LINDEROS GENERALES:
La inforniación presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de la
DMC
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la Dirección

BORDES DE QUEBRADA:
Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hacemediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 023-BIS-2010

NOTAS:

*La irformación complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidul del profesional proyectista .

*Este irforme no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este irforme lo anulard.
*Este irforme tienevalidez únicamente confirma de los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venemala688 y Espejo Telef 2580-290

I



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Oficio No. SOT ·-- LB -

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.

Señor Director:

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda remite nuevamente el
archivo digital (1CD) y copia del plano del Comité Pro mejoras "Praderas del Sur",
ubicado en el sector del Nuevo Camal Metropolitano parroquia Guamaní, con el fin de
que se proceda a la revisión de cabidas, linderos, coordenadas, borde superior de
quebrada, etc., a través de la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Reciban un cordialsaludo.

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRNJISUMILLA
ELABORADOPOR: Arg. Pablo Salme Viera 05-02-2010
REVISADOPOR:
REVISADO POR:

Garcia M nMo N2-57y Sucm I (593-2)2955138 - 295TI51 - 2954794 I Fax:2580813 Ihttpi/www4.quito.•ov.ec/



ME 0ANA UUI I U
000398"/

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

Oficio: 100 - BIS-2009

Quito,.......... .... . .. ......"Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 0600-USV, ingresado a esta Dirección con Guía N° 1687
del 20/02/2009, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas,
Linderos y Borde Superior de Quebradadel Barrio "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO", parroquia Gnamanf.

Al respecto, sírvase encontrara adjunto lo solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. anny z Carranza
JEFE E PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,22/05/2009
REF GUIA N° 1687 - DMC
REF MEMQRANDO N° 097·BQ-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



'
- DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO
oistrito a tropoutau" Proyecto Barrios de Interes Social 2009

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 600-USV 20/02/2009 OFICIO N°: 100-BIS-2009 USV May-09

1e IDENTIFICACIÓN DEL l ARRIO : N° LOTES 84

PRADERAS DEL SUR
NOMBRE : AREA ( CATASTRo): 22.000,00m2METROPOLITANO

IDENTIFICACION PREDIAL : 184664 CLAVE CATASTRAL : 32911-33-001

PARROQUIA : GUAMANI ZONA ADMINISTRATIVA: QUITUMBE

INFORME TECNICO :

Implantadas de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-DMC

La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de
LINDEROS GENERALES:

la DMC.
Implantado de acuerdo al Archivo de Cuencas y Microcuencas de la

BORDES DE QUEBRADA :
Dirección Metropolitana de Catastro.

3.- OBSERVACIONESGENERALES¾

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital
de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 97-PC-2009

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro
el archivo con la implantación digital del Borde Superior de Quebrada.

4.- NOTAS:
*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



alastro DistritoMetropolitano

04 av2%Quito,.........................................."AñodelBicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 003410, ingresado a esta Dirección con Guía N° 7763,
mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y la Faja de
protección de Quebrada, del Comité Pro mejoras "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO",ubicado en la parroquia de Guamaní, sector Nuevo Camal
Metropolitano.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual",se ha determinado lo siguiente:

• Cabida.- no tiene relación con respecto a la restitución aerofotogramétrica
1:1000 IGM.

• Coordenadas.- existe desplazamiento.
• Linderos.- presenta problemas de linderos con respecto a la cartografía

catastral.
• Borde Superior de Quebrada.- por lo expuesto anteriormente, no es posible

emitir el borde superior de quebrada.

Adjunto el plano y cd del Comité Pro mejoras "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO"

Atentamente,

Arq. Víctor Aguilar Quevedo
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social, Encargado

Anexo: plano y cd

Quito, 04/11/2009
HC 7763- DMC
Oficio N° 242-BIS-2009

JErazo



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓN
TERRITORIALY
SERVIClOSPÚBLICOS
Garcia Moreno N2-57 y Sucre

Telf. 2955138 -2957751
- 2281126

FAX. 2580813 Email: cigp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz.
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente. .. 9 SET.2009
ASUNTO: REVISlÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique: Cabida,
Linderos, Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del barrio que a
continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Pro mejoras Nuevo Camal
"Praderas del Sur Metropolitano" Guamaní Metropolitano

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado (1 CD), el mismo que se adjunta y una copia del plano del barrio, que al
parecer cuenta con las rectificaciones solicitadas por la Unidad de Barrios de Interés
Social de la DMC; por tal motivo, Suelo y Vivienda, solicita una nueva revisión del
archivo digital del barrio en mención.

Atentamente,

r Arq. Iván Martínez Román
COORDINADOR
SUELO Y VIVIENDA

PS.
2009-09-02

E QUITO'
ALCALDÍAMETHOPOUfANA



DIRECCI0NMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICl08PÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz.
DIRECTOR METROPOLITANODE CATASTRO
Presente. eg

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique: Cabida,
Linderos, Coordenadas, Faja de Protección de Quebrada, etc., del barrio que a
continuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

1 Comité Pro mejoras Nuevo Camal
"Praderas del Sur Metropolitano" Guamaní Metropolitano

El profesional contratado por el barrio (responsable de la información presentada), ha
entregado (1 CD), el mismo que se adjunta y una copia del plano del barrio, que al
parecer cuenta con las rectificaciones solicitadas tiempo atrás, por la Unidad de
Barrios de Interés Social de la DMC; por tal motivo,Suelo y Vivienda, solicita una
nueva revisión del archivo digital del barrio en mención.

Atentamente,

«Arq. Iván Martínez Román
COORDINADOR
SUELO Y VlVIENDA

2009-02-19

ALCALDÍAMETROPOLITANA



FECHA 2006-05-30
HOJA DE CONTRGh 138226
REF 4228-2M6-DAYC
NOMBRE GIOVANNY ORTIZ O DE QUITO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) BARRIO PRADERAS DEL SUR CATASTROS
METROPOLITANO

Oficio: 107-BIS

Arquitecto
Iván Martínfez
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 1235-USV, ingresada a esta Unidad con Hoja de Control
N° 3315 del 02/05/2006, mediante el cual solicita se emita Informe de Cabidas,
Linderos, Coordenadas y Borde superior de Quebradadel Barrio PRADERAS
DEL SUR METROPOLITANO parroquia Guamaní.

Al respecto, informo a Usted que no es posible determinar cabidas, linderos ni
coordenadas del barrio en mención toda vez que el archivo digital no se encuentra
georeferenciado ni se indica donde se implanto los puntos GPS dentro del barrio.

En tal virtud, solicito se remita a esta Unidad Unidad 2 Puntos GPS, geo
referenciados a las Coordenadas TM-QuitoMeridiano Central 78°30' incluidos los
dos sistemas de referencia, WGS84 y PSAD56, se adjuntará como respaldo la
respectiva monografia de los puntos.

De la misma manera pongo en conocimiento que la georeferenciación también
puede realizarse en base a los Puntos de la Red Geodésica Metropolitana, mediante
el proceso de arrastre de coordenadas, para respaldo de lo cual deberá adjuntarse
las monografias de los puntos que deben ser adquiridos en la Dirección de Avalúos y
Catastros del Distrito Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing iz Carranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
REFGUIAN° 3315-DAYC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



- QUITO

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE ,04 3515

INFORME DE REPLANTEO VIAL

INFORME N° 2004685-21

IDENTIFICACION PREDIAL

Propietario: COMITÉPROMEJORAS PRADERAS DELSUR Ced/Pasaporte: 0000000001
Clave catastral: 3291103001 No Predio: 184664
Parroquia: GUAMANI Sector: 110
Calle: CALLES/N Lote/Casa:

seccion: MZ:
IRM: 47046 DEL 2004.04.22

INFORME TECNICO:

- ELTRAZADO DE LASVIAS PRINCIPALES DE LAZONA QUITUMBESE ENCUENTRA EN PROCESO DE
DEPURACIONDIGITAL, POR LO QUE AL MOMENTONO PODEMOS ATENDERESTA SOLICITUD.

OBSERVACIONES:

JEFE DE GESTION URBANA
VIINISTRACIONZONA QUITUA

INFORME TECNICO: J.A../
Av. Quitumbe N° 268 y Av. Cóndor Telf: 2975-107/2975,318/2975-37872975-691 Fax: ext. 224



MUNICIPIODEl.DISTRlIOMEIROP0llTANODE00110
DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Doctora
SILVIA ALVEAR ,

Presente

De mi consideración:

Doy atención a la solicitud No. 127599 del 02 de junio del 2004, mediante la cual
requiere se ratifique o rectifique la afectación del barrio FUDURMA, con el proyecto
del intercambiador, ubicado en el acceso occidental y escalón 2.

Al respecto la Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda manifiesta que con el
trazado vial vigente el barrio se afecta con este proyecto vial; por lo tanto cuando se
disponga de los planos definitivos se determinará el área afectada.

Atentamente,

Arq. Edgar lores Groenow
CO INADOR GESTION DEL TERRITORIO

T,e
-06-2004

García Moreno 1130 y Chile - Telfs.: 2281126 / 2955138 / Fax: 2580813
e-mail: dgp@quito.gov.ec - http://www.quito.gov.ec



I., Mi...INICIPIO DE QUITO , HO..TA DE CONTROL. :: 012232<!:
DIRECCION DE Fi...ANIFICACION

MUNIQPIODEÊDISWO
MEROPOUFMMDE.OURO..··- - ---

'

i

FEOi lA INGRESO :: Ol..l.i tc: 28 de Ma.yo de 1..975 HORA :: 12::44

DOC..REFERENCIA:: TIPO :: SOl...ICITUDES
I
I

PROCEDENCIA :: 9.200..00..00 EXTERNOS PRIVADOS
1
t

ENTREGADO POR :: BOL.IVAR PAZ
ASI...iNTO :: APROBACION DEL. BARRIO PARADERAS DEL. SUR

ONES
,,_,__.,.._., ,,_, .

DOC..FINA!...
. ..Û.5 ........................... .

FECH A
FIRMA



$
MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODEQUITO

DIRECCIONGENERALDE TERRITORIOY
VlVIENDA

OFEB No.
FECHA s

PARA :ARQ. JORGE CARVAJAL
DE : ARQ.EDGAR FLORES
ASUNTO : Legaizacl6n Barrio Praderas del Sur

En etencl6n e la comunicaci6ndel Sr. Bolivar Paz, Presidente del barrio
Praderas del Sur con H.C. 122326 del 28-05-03 en que solicite is aprobación
del barrio,le remitimoselexpedientepara su anillsisy trámtesoftespondiente.

Atentamente.

ARO. ED R FLORES
COORDINADORGESTION URBANA

EFÆS.
200 05-29
Adj.expediente





RECIBIDA S



Quito,28 de Mayo del 2003

Señor
DIRECTOR FINANCIERO TRIBUTARIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones.-

El Barrio PRADERAS DEL SUR saluda encarecidamente a usted y a las
personas que trabajan junto a usted y deseándole éxitos en sus timciones.

El sentido por el cual el Barrio PRADERAS DEL SUR se hace presente es
por que nos apruebe, el plano del sector ya que necesitamos de urgencia para
hacer un trámite en la Empresa Eléctrica Quitoya que nos piden para poner la
red eléctrica en nuestro Barrio.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

Atentamente,

PRESIDENTE
Por: Sr. BOLIVAR PAZ



ENVIADAS



I.R.B. CONSTRUCTORES
Santa Prisca y Pasaje CarlosIbarra Ed. Jaramillo Of. 206

Fono: 022570-568, 096142006

PROYECTO: Barrio Praderas del Sur Metropolinano
FECHA: 25 de Abril de 2006

SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR PROYECCIÓN PSAD-56

National coordinate system : UTM ECUADOR zone 17 w 84 ¢ ... w 78 #
Projection type : Transverse Mercator
Reference system : PSAD_56

Axis : 6378375.000 (m)
Flat : 1 / 297.0000000227636000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 275.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southernmost parallel : 10000000.000
Scale Factor : 0.9986000 /
Southernmost parallel of latitude : 0.000

dx: 275.993 m
dy: -165.472 m
dz: 354.879 m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"
m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North Ortho Hgt Geoid Hgt Ell Hgt Scale Converg

Gps1 17 770979 9964014 3129 - 3.832 3125.168 1.0005560239 0 0 19.728

Gps2 17 771049 9964003 3130 - 5.428 3124.572 1.0005084693 0 0 19.733

Gps3 17 771067 9964158 3112 - 5.741 3106.259 1.0005078540 0 0 19.638

Atentamente,

Fabian omero López
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Romún ChacónQuit - Ecuador

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
1

Copia: SEGUNDA.

De:
COMPRAVENTA

Otorgada por: FUNDAcIoN PARA EL DESARROLLO SOCIAL

URBANO, RURAL MARGINAL FUDURMA.

A favorde: (Ò0MITE - ~PROMEJORKS PIMDERAS SDP '

(BËTROPOLITANO YOTROS
El:

04 DE AGOSTO DEL 2003

Parroquia:

Cuantía:

25 SEPTIEMBRE 03Quitoa de de 2.0

Direcci6n An 6 de Dicie abre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edi ciol Paolamento Pisd 3 Oji 30(- 308

Teléfo Ë2 901401372 900-971FaÊ2901-047
nalTO ECIIADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA '

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16' COMPRA VENTA
Dr onzato

OTORG R:

FUNDACI ARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBAN RURAL,

tulTo-ECUADOR MARGk AL F DURMA.

A FAVOR: COMITú PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR

METROPOLITANO (WAS NGTON P CHAMORRO VASQUEZ Y OTROS)

CUANTIA: US. 2.35t.oo J.V. DI. 2 C.C.

En la ciudad e Sán JFrancisco de Quito. Distrito

Metrocolitano, ca ital de la Reodblica del Ecuador, hoy

dia cuatro de) A asto del o dos mil tres, ante mi

DOCTOR GONZALO R MAN CHACON NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON GUITO. coi parecen por una parte los señores:

Doctor SALOMON PO EDA LLERENA y FRANCISCO JAVIER ORDOfiEZ

VELASCO quienes co parecen nombre y representación de

la FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL,

MARGINAL (FUDURMA) en su calidad de Presidente y

Director Ejecutivo respectivamente, de acuerdo a la

certificación de n mbramientos oue se acompaña, a

quienes y para los mismos efectos de este documento se

les conocerá como la Fundación o simolemente los

vendedores,-y por otra parte el se or WASHINGTON<POLIVIO

CHAMORR VASQUEZ en su calidad de Presidente de Comité

Pro AMejoras Praderas del Sur Metropolitano, cónforme

consta del nombramiento que se agrega, a quien y para

los efectos de este documento se le conocerá como el

Comité o simplemente el comprador. Los compareciente

DIRECCIÓN: AV.6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



son ec ator.tanosimayorés deid d?Ê$ÊnÊilio in"esta
ciudad de Duito. legalmente capaces, a quienes conozco

edecri

tra ptb

icadoylafe, y demne eprm nentaanc araten iteerea

es como sigue: SEMOR NOTARIO: En el registro de

escrituras a su cargo sirvase incorporar una de compra

venta al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

presente escritura de modo libre y voluntario por una

parte los señores: Doctor SALOMON POVEDA LLERENA y

FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO ouienes comparecen a

nombre y representación de la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL. URBANO, RURAL, MARGINAL (FUDURMA) en

su calidad de Presidente y Director Ejecutivo

respectivamente, de acuerdo a la certificación de

nombramientos que se acompaña, a Quienes y para los

mismos efectos de este documento se les conocerA como la

Fundación o simplemente los vendedores, y por otra parte

el señor WASHINGTON POLIVID CHAMORRO VASGUEZ, en su

calidad de Presidente del Comité Pro Mejoras Praderas

del Sur Metropolitano, conforme consta del nombramiento

que se agrega, y en representación de los señores CAZA

TOAQUIZA LUIS ALFREDO, casado con Maria Guinatoa. PAZ

BENITEZ BOLIVAR casado con Cristina Jaramillo GUUW

CABASCANGO ABEL casado con Ana Pallasco, CHAMORRO

VASQUEZ WASHINSTON POLIVIO casado con Silvana Ayabaca,

MANZANILLAS NARVAEZ TELMO soltero. LOGRO TROYA LUIS

MARCELO soltero, ALVEAR PINOCUNA SILVIA PATRICIA, casada4



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

con Juan Cabrera, CAIZA LEMA JUAN MANUEL casado con
NOTA 16

NOTARIA16' Carmen Simbaña, RIVER UASNAVAS DOLORES ADRIANA, casad

con e‡ odro Tell · TORRES BRAVO BLANCA DO NS

solterad GÏLA SOTO ILTON ANIBAL, casado con Crlstiß¾.Gonnic
Roman chacon

Chamb LBAN ARIAS RNAN EDUARDO divorciado, DNA o-Ecuador
GulTo-ECUADOR

SEGUNDO ALEJANDRO, casado con Maria Toaquiza, YUCCI

CLAVON ALONSO SENA , casado con Maria Catota, CHINLLI

GUAMAN RITA EUGENI . Casado con Franklin Adriano, INGA
&

AYNOCA LUIS ALFRE O casado con Gladis Perez, ROMERO

CASEZAS SEGUNDO JOS , soltero,, LARCO ESPINOZA MARIA DEL

CARMEN, solte , O INALUISA CUNAEATA MARIA ELVA, casada

con Antonio Becer , SANGUCHO SANGUCHO MARIA GUADALUPE,

casada con Juan Ba o, TOLEDO PAVON MARIA ISABEL. Casada

con Luis Cuba. CA ,PINTERO DUCHI HOLGER NELSON, casado

con Norma Sisa. D RAN MERINO LUZ SOLEDAD, casado con

José Proano. UNDA ARIA ELSA, viuda, LOPEZ HERRRERA

JUSTO EDGAR. Casado con Olga Aldat, MONCADA MAZA JOSE

ASDRUSAL, soltero, MALDONADO LIZALDE ßOSE GABRIELy

soltero, CHICAIZA SU BA MARTA LUCINDA, casada con Luis

Puruncajas, TANDAZO AB D CARMEN JOSEFINA, soltera, TAPIA

GARCIA ADBON JHONNI. ca ado con Martha Arrobo, CALDERON

SANCHEZ CICERÓN FROILAN, casado con Melchora Guamal,

TORRES ARCE ALEXANDRA DEL ROCIO. soltera. OCHOAJORGE

HUMBERT casado con Luz Moposita. QUICHIMS PTTISACA

MARIA NE I casado con Vicente Ludeña. PILCO CUTIOPALA

GUSTAVO ERNESTO, casado con Clara Sandal. SALAZAR REYES

ALICIO BENJAMIN, casado con Marcela Chavez, MONTERO

VALLEJO MARIA CRISTINA, soltera, CAMPOS ANGEL GUALBERTO

DIRECCIÓN:AV.6 OE DICIEMBRE159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA308



MERCEDES, soltera, LLALLICO YAULE LUIS ERNESTO, casado

con Rosa Cutiopala, TELLO LEON MAR6ARITA, soltera TELLO

LEON SONIA PAULINA, soltera, VALENCIA OLIVA MARTHA

CECILIA, casada con Victor Llive, CUENCA TINITANA GLORIA

MARIA,casada con Hector Narváez, NARVAEZ CUENCA ELSA

BEATRIZ, soltera, PINDA VILLA PEDRO, casado con Maria

Pintag, LOOR ZAMBRANO GLADIS DEL CARMEN, casado con

Marco Flores. CELI DIAZ SEGUNDO AMADEO, casado con

Iliana Torres, MUENTES JARA ROSA COLOMSIA, casada con

Jaime Mendoza, CHILUISA TAIPE MARIA ROSARIO, casada con

Galo Veloz, ARIAS QUINATOA JESUS MANUEL, soltero,

RODRIGUEZ LOPEZ MARIA LAURA, casada con Juan Velez,

SARANGO ANDRADE MANUEL ASUNCIÓN, casado con Maria

Siacho, RODRIGUEZ LOPEZ LAURA AMERICA, soltera, MURILLO

QUINTANILLA BRAULIO, soltero, QUISHPI SANCHEZ JOSE

PEDRO, casado con Maria Condor, GUISHPE IZA MARIA

RAMONA, casado con Wilson Toctaquano, SANTI HERNANDEZ

EDILMA ISABEL, Casada con Hector Trujillo, PEFíA MAZA

EDGAR WILLIAM, casado con Carmen Villegas, ANCHAPAXI

ACATA MARGARITA DEL PILAR, casada con Luis Pachamama,

NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA, casada con Pablo Cerna,

SILLO MARIA MAGDALENA, soltera SANCHEZ YUNDA LUIS

FERNANDO casado con Blanca Rosas ROMERO GUIDO CESAR

ADALBERTO, casado con Angelina Chico, PACHECO PACHECO

FRANKLIN EDUARDO. Casado con Janneth Cando, PILCO LIMA

FERNANDO BOANERGES, casado con Gloria Cifa, GONZALEZ

SARAGURO LUIS ANTONIO, soltero, VIRACOCHA SIMBARA MARIA



Dr. GON O

NOTA A16' 'DEL' CARMEN, soltera A ARMIJOS NELS N HE 1

casado n Claudia i Årin. VASC061EZ Mí\SAB N

NARIA ) 3ÊSUS, carad con Juan Proaßt::1. CAMACÉlO T 11

CELIA, a aqìenes y I are los mismos efectos do esteQUITO-ECUADOR '« iTAW
documento se les c:t nederá çamo el Comité o c-implemente

105 coinpradore?.. ...as pa tt?s son mayores de edad,

domic i.1 i ados en t.'sta ciudad de En s i to y (::ce intera

tapacidad local I are contrata.r ool learse. SEQUNDA:

ANTECEDENTES: Me i .Ante y cr itMrs oubi i.ca celeorado el

dos d Mar:'O "Tlel :k.M:; mi L yno ante el doctor Fausta .

Enricy.r÷ Mora Ves;:la No rio Decime He 'eno del Carrt n

Oufta, legaLnente ind iota en el Registro de 1 i

Prdtiedad de:i). Cari n t i dindirtue e de jun a.o del

dos mil dos, la Fundat::i r uera el decarrollo ocial e

urbano rural, m rqinal FUDURUD, ekuirió mediaato

comoreventa NicR seRor :es CELIA COMACHO OPTII, ELE'ÆR

HOROCHO CANACHO (?Ef V frMOI UCH CAMACHO el I to de

terrena cinco prima del LL.an:LSE RAna. EL misimo :::De liie

encuentra dootra os si.:¡oientes linderos: NORTE:

cal La de ocho metra-:; St.JR: L::lte nurnero ocho prima de

Manuel Poñco Herreral ESTE: Calle de ocho metros; y

GESTE amino de hacier da con una unerficie de veinte y

:::ios mil otros c:uadradàs TER ERA C MFRA'ÆNTA: Pr:w los

entro dd te sefialados : endedore Ul'DAllOP) PARA EL

DEE RRELLO SOCI .
IRBApp FU RAL MAFOINûL NÜbURHOP

atravès de um rep senta.int legale noen dan en

DIRECC/ÓN: AV. 6 DE DIC EMBRE 159 EDIFíCIO PARLAMENTOOFICINA 308



c1Ausula de antecedented con. ..todos
,

sus usos,

costumbres, entradas y salidas, en favor del Comité Pro

Mejoras Praderas del Sur Metropolitano. -lote de terreño

que Deze a estar señalados sus linderos y superficie se

lo anajena como cuerpo r.ierto. CUARTA. PRECIO Y PAGO.-

El orecio pactado para la venta de los inmuebles

descritos es de DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARE(3,

que lot· VENDEDORES declaran haberlos recibido en dinero

en efectivo y de buena ley, sin que tengañ ningún

reclamo gue formular en este aspecto ni al moment.o ni en

el futuro. QUINTA: ENTREGA RECEPCIÓN.- lo÷; CONPRA00RE3

occiare.n aue han recibit:Jo el inmueble que se venue a

ot::.ra satisfacción, sin que re reserven derecho a

recja.U.::. alcuna nï presenb= ni fetur o ·-•n enntra de lo:e

'.'EHD600RES, SEXTA: GASTOS..·- todos los cast,e Cue demande -
.

1:> pre·mente escritura l.a::ita 50 .inscriocian en el

Pere:ï=teo de la Propiedad del Cantón Gl..tito, serán de

cuenta de loa=i CONPRAPORES, a «;:ceoción t..ie I. 1,noue= to a

1:1 elut·.·÷i.la, el que de .w.i.stir
=erà de .::::..senla de los

VENDEDORES. -- SEf.Ÿ T I MA: DECI....fs2ÑOÏ I ,
- I.J.) COI°iPRÑÜ 269

declarän -, man.i fiesten nur; no t.ienen nado aue reclamar

en el f•..ituro y que todo.s los documentos que se

encuentran en su poder Quecen sin ningún valor legal,

edemás se comprometen al caco de los impuestos que en

futuro puedan gravar el inmueble que adquieren, OCTAVA:

DOMICILIO, JURISD1001ÔN Y COMPETENCIA.- Las cartes

ae'nelan libre y voluni...ari.amente aue su dorr.ic.ilio es la

c.r.ud:id r:lo Quit:o. y cp..i.÷.÷.·f:.·r.., los casos de confl.1cto c.tue



'
NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

se originen de este c ntrato, se someten al trámite
NOTARIA16 verbal sumario, ante u de los jueces de lo civil de

Pichi cha NOVENA: AUT 'IZACIÓN.- los compradores queËÔA lA16

auto iza os para obte r la inscripción y reg str d

QUITO-ECUADOR presente ritura, vase agregar usted Señor lota o

las demás cláusulas d estilo para la plena valideÞr.s ,amgo

RomúnChacónQuit -Ecuador
este instrumento.(HrBTA AOUÏ LA MINUTA) Que los

comparecientes la ra ifican, la misma que se encuentra

firmada por el Do tor Salomón Poveda Llerena, con

matricula profesional número treinta noventa y uno del

Colegio de Abogados d Guito. Para el otorgamiento de la

oresente escritura pú lica se han observado todos y cada

una de los oreceptos legales del caso, y leida que les

fue a los señores comparecientes por mi el señor

Notario, aquellos se atifican en todo 10 expuesto y

firman .junto conmigo. e todo la cual doy fe.

Dr. lomón Poveda Lleren..

Inc. Francisco Javier Ordoñez Yelasco.
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Sr. Washint o · livio Chamorro Vasque::.

C.C. / ÿý Öf V~

P.V. - O ËÂ
OTARIO
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o No 603-DAJ-PJ-99

or Doctor
Í.OMON POVEDA.

SIDENTE DE LA FiglON P RA EL DESARROLLO SOCIAL U = a o

AL MARGINAL -FUDURMA. su
ente.

e si consideración:

t re<puestaa su oficio de marzo 29 de 999.. participando la nomina de la Directiva de
FUNDAClON PARA EL DESARR La SUCIAL URBANO RURAL MARGENAL
DURMA. con domicilio en la ciud- de Quito,provincia de Pichincha, elegida en
ml.1ea General de octubre 17 de 199 para el período 1998-2000, le e::preso que, por

mphdos lor requisitos pertinentes se la procedido ha registrar la referida directiva
oformada a.wi: '

RESIDENTE: .SALOMON PO VEDA
(CEPRESIDENTE: JORGE ALTUNA \

TESORERA CLAUDIA VILLAMARIN
TRECTOREJECUTIVO. FTU\NCISCO ORDOÑEZ ·

.SECRETARIO: MILTON VARGAS
,

VOCALES PRTNCIPALES: ISAR GALLEGOS,VICENTE ENCALADA
ILVIO BENAVIDE3 €EY ALLOS·

OCAŒ3 3UPLENTES: GEL PAREER, PATRICIO NITÑEZ
lAN TAPIA .

La veracidad de 10.9doenmentos son de exc) miva responsabilidad de los peticionarios de
comprobarse su falsedad,.se llevará.a.conoci tiento de las autoridades competeutes.y .de

existir alguna oposición fundamental que s relacione con el registro de la presente
directiva,el mismo quedani suspenso hasta qe se emita la resoluc¡ón correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

Alentamente, , -gg,,

IVAN DEL POZO B.
DlRECTOR DE ASESORIA JURIDICA o'

.mlem
e · go ·· NOTARIA DEC1MONOVENA DE QUIT(

EN APLICACION A LA LEYNOTARIAL DO'
I compulsa de la copia certificada que la fotocoja que ANTECEDE es igua

ue me a presentado y devueltoal cu two que se me ex ibió.
m

'*°- 0 ¿003

EL NO DECIM SEXTO r. Fau r
DR. GONZALO N CHACON Notario C+:imo Noveco

Coton Quito



.'Minísterío á 'Bíenestar Socía[

DIRECCIÓNDE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 1 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 5243-6497-2003

Señor.

Washington Chamorro
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 15 de julio de 2003, y una vez que se dio cumplimientoa
lo dispuesto en el oficio No. 2015-DAJ-OPP-2003 de 17 de junio de 2003, participando la
nómina del Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO", con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General de 23 de mayo de 2003, para el período 2003-
2005, le e×preso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: WASHINGTON POLIVIOCHAMORROVASQUEZ
VICEPRESIDENTE: LUIS FERNANDO SANCHEZ YUNDA
SECRETARIA: RITA EUGENIA CHINLLI GUAMAN
PRO SECRETARIO: SEGUNDO JOSE ROMERO CASEZAS
TESORERA: SONIA PAULINA TELLO LEON
SlNDICO: EDWIN FABIAN ENRIQUEZ CHAMORRO
VOCALES PRINCIPALES: HOLGER NELSON CARPINTERO DUCHI

GLOR1A MARIA CUENCA TINITANA
ANGEL GUALBERTOCAMPOS
JORGE HUMBERTOOCHOA
MILTON ANIVAL AGtLA SOTO

VOCALES SUPLENTES: MARGARITA TELLO LEON
CARMEN JOSEFINA TANDAZO ABAD
ABDÓN JONNY TAPIA GARCIA
JOSE PEDRO QUISHPI SANCHEZ
MARIA MERCEDES YÁNEZ QUISAGUANO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
docurnento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación

Dr.Re gio Manosalvas, rtínez LO CERTIFIC
DIRECTOR DE ASESORIA U IDI A

NOTA: El presente Directorioen el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha, deberá inscribir y/o
reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de Estado.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4100630001
FECHA DE INGRES : 27/08/2003

NOTA IA 16

CERTI ICACION
Referencias:19/06/2002-P-28578t'-13254i 4605r El infrascrito Registrador de la Propie d

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED :

Lote cinco prima del llano Santa An , eferido en la petición, situado en la parr on o

Chillogallo de éste Cantón. uito - Ecuador

2.- PROPIETARIO(S):
FUNDACION PARA EL DESARROL O SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL
"FUDURMA".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Adquirido mediante comprap Celia C acho Ortiz, viuda, y otros, según escritura otorgada
el dos de marzo del dÑsmÌ1Jnò inteel otario doctor Fausto Enrique Mora, inscrita el diez
y nueve de jun Á$1dof mil dos; dquirido por CELIA CAMÁCHO OORTIZ DE
MOROCHO, casada, mediante adjudic ión hecha por la1Jefatura Provincial de Salud de
Pichincha, según escritura btofgadael e tro de diciembre de mil novecientos setenta y dos,
ante el notario d ctor Efraíñ Martínez, nscrita el doce de oviembre de mil novecientos
setenta y tres.- A fojas setecientos seten a y nueve, número mil quinientos diez y seis, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ci nto trece, y con fëcha dos de septiembre de mil
novecientos ochenta y dos, se halla inscrit la sentencia dictada por el Primero de lo Civil de
Pichincha, el veinte y seis de agosto de m novecientos ochenta y dos, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por Manuel Lizardo Morocho
Chamorro, a favor de Celia Camacho Orti , Klever y Betty Morocho Camacho,sin perjuicio
del derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION S:
Por éstos datos no se encuentra ningún grav en hipotecario. También se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE Ago to DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: GEOV E

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



.t. 1 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
I ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

TRÅMITENo· 17971
::OoR

FECHATRANSFERENCIA:

IGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
lESENTE· No- 0002471

>NGOEN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

JE OTORGA : -r- --

AVORDE : - - - -- ,,.-- - - - -- ,

10 TIPO

EA DETERRENO : CONSTRUCCIO : 4 a y

ANTIA$ : ALFCUOTA

JANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS . SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIA DE OMINIO



.-::i= 61001900890 COMPROBANTE DE COBRO 02/09/2003
C A/RUC. NOMBAE
O a.. JOOOOOOOOO1 COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DEL SUR

DIRECCION '
. CLAVECATASTRAL

5 L CAL E S/N SECTOR ECD.
AVALUOCOMERCIAL EXO./R . AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

| 2.350.00 02/09/2003 0184664
«CONGEPTO A OR CONCEPTO

ALCABALAS ·144,80

SERVICn., AD INISTR. 4,20 Ï¾ANSF E CLI E

AMASTRACION SUR ELOY A Ch n
ts to - Ecuador

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLAEANCO CUENTA SUB-TOTAL

171 1393
.

1
__

51.--
-- - --- ------ PAGOTSL

T .JPASO DE DOMINIO OTORG
FUDURMA RESPONSABL
3291103001000000000021 '° LL,il3

N 2929635 | | | IÑŒOA INA O RIBUTÀÑÒ
pre.o nu dest17UTOcioC tWICO MiufM fe* :Z2Woo. M RUC0000012IÎDDI 1884

CONTRIBUYENTE

.. FECHA DE PAGO
.oo, I

--a. 61001900891) COMPR lBANTE DE COBRO 2709/2003
CE RUC. NCMORE

00000001 COMITE PRO ME.70RAS PRADERAS DEL. SUR
CIRECCION CLAVE CATASTRAL

S L. ICALL 9/N SECTOR ECO.
AVALU COMER AL EXOÆES. I AVAL O IMPCNIBLE EMISION NUMERO CE PRËDIO

\ 02/09/2003 0184664
CE VALOR CONCEPTO VALOA

REG I STRO $18 , 80
SERV ÍC IOS DMII'4I STR . §, 20

douruvo

TRANSACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUS-TCTAL

1710393 2.. 51
. -- -- --. PAco Tok.19, Ò

TE..dPASO DE DOMINIO OTORGA \ 'O A4,
FUDURMA RESPONSABL
32911 30010 00 021 I I IIE

.

No. ¯¯

ŠlÑE5ŸO IN O RIBUTÄRIO

CONTRIBUYENTE



.-=¾= 61001900892 COMPROBANTE DE COBRO 02/09/2003
ci MUC. ' NOMBAE
OboOOOOOO 0001 FUDURMA

DIRECCION CLAVECATASTRAL

5 L CALL S/N SECTOR ECO.
AVALUOÖOMERC AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

2/09/2003 0184664
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

PLUSMALIA C $95, 45
SERVICIOS ADMINISTR. 5,20 T'RAN

TRANSACCION PAGINA DE VENTANiilA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

171§>395
. 51 PAco ToTyy b T

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE $95,65
COMITE PRO ME..TORAS PRADERAS DE RESPONSABL
3291.103001000000000021 L,UIS

2929637No | PI a di DIRECTO INA O TRIBUTARIO
imaremmest si WeST17UTOG40GAMCO MIMTAR Ted TDO300. QamteÈ itt000tzmbt And Isli

CONTRIBUYENTE '

·· H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

.003 COMPROBANTEDE COBRO 17/09/2003
CEDUt.A/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOT

61001900890 CMT. PRO MEJORAS PRADERA D 17/09/2003 1 a 1
I Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO MABAIAS Valo16.43 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

NTA FUTURMA 54493

DlRE RO



·. H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

Aflo DIRECCIONFINANCIEAA FECHADE PAGO

LOO3 COMPROBANTEDE COBRO 17/09/2003
CEDULA/RUC NOMB S FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61001900890 CMr. PRO MEJO RADERAD 17/09/2003 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS r Valor 1.65 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80
NOTA 6

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta otal

Dr. Gonzalo
11: mdu Chutuu

uito - Ecuador
TRANSACCION

. NTA FUTURMA 54494

No. OO45697 IIMIIMilllllllHill DIREC R FINANCIEAO

REGISTRO H. JU TA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por:
16 61001900831

Notaría No. No. Municipio:
COMITEPRO MEJ( RAS PRADERAS DEL Si

Comprador / A favor de:
FUDURMA

Vendedor / Que otorga:
TRASPASO DOMINIO

Concepto:
uso : 1880.00

Base imponible:
% Muita: 0 % D ouente O

Observaciones:
PICHINCHA g ye

Provincia: Cantón:

Parroguia:
Son : Dos DotARES CON87/100 CENTAVOS

IBETH RMZ . Grupo P39:03

AUX. CAJA CAJERO 133895 2 I 2

Recaudación: H UNTA ACIONAL

... n109non -



GERENCIA COMERCIAL Nro.OO314330
IMPUESTO DEL in ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2003/09/17
NOMBRE : COM.PROM.PRADERAS D SUR
QUE OTORGA: FUDURMA

En concepto del impt.test.o sobre la Base Imponible de:
87. 2,350.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja:: 30%
c:lel inmueble t.tbicado en:: CHILLOGALLO

An te el not.ario:: 16/045287

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g ) del Decreto le-·
gislativo de 22 d.e octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" Ha.51 de 1ro.. de noviembre del mismo a|o con-

signo la suma de; 16.45 USD

DIECISEIS CON 43/100 ***********************
TOTAL. A PAGAR:: 16.45 USD

Efectivt:>:: 16..45
Cheque Nro..::

Ban co::

**********.*************'A ************************

REGISTRO DE PAGO

0314350 16.45 USD 2003/09/17 101 45267 COM..PROM..PRADERAS D

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
17/CS/2003 1-1 12

USD :10.39

Formulario No.: Por:
16 61001900830

Notaría No. No. Municipio:

COMITEPRO MEJORA3 PRADERAS DEL.SI

Comprador / Afavor de:
FUDURMA

Vendedor / Que otorga:
TRASPASO DOMIN!O

Concepto:
USD : 1880.00

Base imponible:
% Mutta: 0 % Descuento: 0

Observaciones:

Provincia:
PICHINCHA.

Cantón:
cu To

Parrocula:
Son: DIEZ DOLARES CON 33/100 CENTAVOS

AUX. CAJA CAJERO 133895 1 I 2



Se otorgo ante mi; y, en fe de ello, confiero
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada, en Duito a veinte y cinco de
septiembre del dos mil tres.- EL CONTRATO DE COMPRA
VENTA, OTORGADA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL,
URBANO, RURAL, MARGINAL FDDURMA, A FAVOR DE COMITE
PROMEJORAS PRADERA- DEL ETROPOLITANO

NOTA lA 16

DOCTOR GONZALO AN CHA N ??3
NOTARIO DECIMO SEXTO DE NTO QUITO Ill!!

or. Gonzato
RomúnChacón

Quito-Ecuador



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 56377

Natriculas Asignadas .-

CHI-00019749 Lote cinco prima del llano Santa Ana, situado en la
dûEL parroquia Chillogallo de éste Cant.dn.
NCAR'

Martes, 14 Oc:tubre 2003, 10:58:25 AN

ENCARGADO
Contratantes .-

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL, URE en su calicae ce VENDEDOR
COMITE PR0mEJORAS PRADERAS DEL SUR METRÜ en su ca 40 Ca COMPRADM

Los números de matrícula le servirAn para cualquier trinte oosterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVÏLLO
Amanuense.- LUIS QUERRUN

209099

IllIlllllllBIllIlllillilIIRI\\0llIIi
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NOTARIA16 a L-
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NOTARIA DECIMOSEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: GEGUNDio

COMP10\ VENTA
De:

Otorgada por: FUNDACÏON PMU1 EL L U

URDANO, RURAL MARGINM. FUDU 1/L

A feworde: coulTE enomicomu3 n:ADEmus

METROPOLITANO i OTWC.

El:
04 DE AGOSTO DEL 20m

Parroquia:

CMünfig; 2.350,00

Quitoa __.._de ---------- de 2.0 --

Dirección· Av. 6 de Diciembre N14-51 059) y Hnos. Paz miño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NOTARIA DECIMO SEXTA
'

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16°
COMPRA VENTA

OTORGADMPOR:

FUNDACI ARA EL DESARROLLO SOCIAL, URBANO, RURAL,

QUITO·ECUADOR FIARGI Ai FLIDURMA.
TAE

A FAVOR: COMITA PRO MEJORAS PRí4DERAS DEL SUR

METROPOLITANO (WAS ÏNGTON P CHí4MORRO VASGUEZ Y OTRosì

CUANTIA: US. 2.35E,oo J.V. DI. 2 C .0,

En la ciudad deSan Francisco::: ke Duito, sht

Metropolitano, cacital de la Repúbli::a del Ecuas::Jor, Pu::n

día cuatro de Ac osto del año dos mil tres, ante mi

. DOCTOR GONZIALD REM/4N CHé;CON, NOTG;RIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON GUITO, couparecen por una carte los seFiores:

Doctor SALOMON POÆDíà LLERENéo y FRGibK:ISCO MsvlER ORDOFiE

VELASCOcuienes canparecen a nombre y reoresentem::::ión c:De

la FUNDíbCION PARíà EL DES/4RROLLO SOCIIAL, URBíàbK), RURAL,

MíàRGINíàL (FUDURMA) en su calidad de Pr"esidern::e

Director Ejecutivo respectivamente, de acuerdo a la

certificación de n-ambramientos aue se acomi:::=aFia,

quienes y para los mismos efect a de este dc:«:Ennen to

les conocerá como la Fundaci n o simplement los

vendedores, y por otra parte el señor WASHINGTON POLIVID

CHAMORRO VASGUEZ, en su calidad de Presidente del Comite

Pro :Mejoras Praderas del Sur Metropolitano, conforme

consta del nombramiento gue se agrega, a quien y para

los efectos de este documento se le conocerá como el

Comité o simplemente el comprador. Los comparecientes

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFIC/NA 308



son ecuatorianos mayores de edad, con domicilio er esta

ciudad de Duito. legalmente capaces, a quienes conozco

de todo lo que doy fe, y, me presentan para que eleve a \

escritura pt'tblica la sigt..tiente minuta ct..tyn t nor lite ,1

es como sigue: SEMOR NOTARIO: En el registro de

escrituras a su cargo sirvase incorporar una de compra

venta al tenor de las siguientes cláusulo.s: PRIMERn:

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la

presente escritura de modo libre y voluntario por un÷

parte los señores: Doctor SALOMON POVEDA LLERENA y

FRANCISCO JAVIER ORDONEZ VELASCO auienes comparecen a

nombre y representación de la FUNDACION PARA EL

DESARROLLO SOCIAL. URBAND, RURAL, MARGINAL (FUDURMA) inn

su calidad de Presidente y Direr:toE Ejecuti -o

respectivamente, de acuerda a la certificación 8.9

.nombramientos que se acompaña, a Quienes y para l<.a

mismos efectos de este documento se les conocerá como la

Fundación a simplemente los vendedores, y por otra parte

el señor WASHINSTON POLIVIO CHAMORRO VASQUEZ. en su

calidad de Presidente del Comité Pro Mejoras Praderas

del Sur Metropolitano, conforme consta del nombre.miento

que se agrega, y en representación de los señores CAT.A

TOAGUIZA LUIS ALFREDO, casado con Maria Guinatoa. PAZ

BENITEZ BOLIVAR casado con Cristina Jaramilla, QUIMA

CABASCANGO ABEL casado con Ana Pallasco, CHAMORRO

VASGUEZ WASHINGTON POLIVIO casado con Sil.ana Ayabara.

MANZANILLAS NARVAEZ TELMO soltera. LOGRO TROYA LUlS

MARCELO soltero. ALVEAR PINOCUNA SILVIA PATRICIA. casada



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

con Juan Cabrera. CAIZA LEMA JUAN MANUEL casado con
N TARIA If

NO 6' cc me Simbañra. RIVeER UASONRAREASSDOLRAFŒS ALDARNIANA.D

M

Nd
. i

soltera i GILA SOTO LTON ANIBAL, casado con Cristink.conen,
Románchncón

Chamba ALBAN ARIAS RNAN EDUARDO divorciado,:0 JÑÑÎQUITO-ECUADOR ·« t,

SEGUNDD ALEJANDRO, casado con Maria Toaquiza, YUCCI

CLAVON ALONSO GENA , casado con Maria Catota, CHINLLI

GUAMAN RITA EUSENI., casado con Franklin Adriano, INGA

AYNOCA LUIS ALFRE O, .casado con Gladis Perez, ROMERO

CASE2AS SEGUNDO JOS . soltero, LARCO ESPINOZA Mnnin DEL

CARMEN, soltera, O INALUISA CUNALATA MARIA ELVA, casada

con Antonio Secer , SANGUCHO SANGUCHO MARIA GUADALUPE,

casada con Juan Baño, -TOLEDO PAVON MARIA ISABEL, casada

con Luis Cuba, CA PINTERO DUCHI HOLGER NELSON, casado

con Norma Sisa, D RAN MERINO LUZ SOLEDAD, casado con

Josè Proano, UNDA ARIA ELSA, /iuda, LOPEZ HERRRERA

JUSTO EDGAR, casado con Olga Aldaz, MONCADA MAZA JOSE

ASDRUSAL, soltero, MALDONADO LIZALDE JOSE GABREEL,

soltero, CHICAIZA SU BA MARTA LUCINDA, casada con Luis

Puruncajas, TANDAZO AB D CARNEN JOSEFlNA, soltera, TAPin

GARCIA ADBON JHONNI. casado con Martha Arroba. CALDFROH

SANCHEZ CICERÓN FROILAN, casado con Melchara Guamat.

TORRES ARCE ALEXANDRA DEL ROCIO. soltera, OCHOA JORGE

HUMBERTO. casado con Luz Moposita, GUICHIMBO PITIBACA

MARIA NELI,.. Casado con Vicente Ludeña, PILCO CUTIOPALA

GUSTAVO ERNESTO, casado con Clara Sendal, SALAZAR REYES

ALICIO BENJAMIN, casado con Marcela Chavez, MONTERO

VALLEJO MARIA CRISTINA, soltera, CANPOS ANGEL GUALBERTO ,

DIRECCIÓN:AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAA1ENTOOFICINA 308 -
,



casado con Gloria Ortiz. YANEZ OHISDOUAND MARIA

MERCEDES, soltera, LLALLICO YAULE L.UIS ERHESTO., ces :io

con Rosa Cutiopala, TELLO LEON MARGARITA, soltera. TELL

C LIA

adPAULINA

'ic: 1 e i TI IA f ( I

MARIAscasada con Hector Narvaez, NARVAEZ CUENCA ELEA

BEATRIZ, soltera, PINDA VILLA PEDRO, casado con Maria

Pintag, LOOR ZAMBRANO GLADIS DEL CARMEN, casado con

Marco Flores, CELI DIAZ SEGUNDO AMADEO, casado con

Iliana Torres, MUENTES JARA ROSA COLOMBIn, camada con

Jaime Mendoza, CHILUISA TAIPE MARIA ROSARID, casada r:on

Galo Veloz, ARIAS QUINATOA DESUS MGìNMEL, soltero,

RODRIGUEZ L.OPEZ MARIA LAURA, casada :::an Juan V<,1oz.,

SARANGO ANDRADE MANUEL ASUNCIÒN, casado con Maria

Siacho, RODRIGUEZ LOPEZ. LAURA AMERICn. soltera, MUPil LO

QUINTANILLA BRAULIO, soltero, GUISHPI WANCHEZ ,¾rBE

PEDRO, casado con Maria Condar, GUISHPE IZ MARIS

RAMONA, casado con Wilson Toctacuano,. 54ETI HERNANDE

EDIt..MA ISABEL, Casada con Hector Truiillo, PEF4A Me A

EDGAR WILLIAM. Casado ran Carmen Villeges, ANCHAP )

F1ACATR MF4RGARITA DEL PILG;R, casada con Luis Pachemen ,

N/;RANJO YEPEZ JENNY PATRICIA, casada con Pablo Carna,

SILLO MARIA MAGDALENA, soltera, SANEHE YUNDA LUIS

FERNANDO. Casado con Blanca Rosas, FK3MERO GUIDO GESAR

ADAL.BERTO, casado con Anaelina Chica,, PA HECO PíiCHECO

FRANKLIN EDUARDO, casadc::, c::an Janneth Carve., PILCO 1 [Mn

FERNANDO BOANERGES, casado con G lor i. ELf a , GON OLE T

SARAGURD LUIS ANTONIO, sol tero, VIPACDEHA SIMBAfiA HARIA



NOT¯ARIADECIMO SEXTA

Dr. GONZARO ROMAN CHACON
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c1Ausula ' de antecedent:eß i-òn.g....tot::los
, os amos,

costumbres, entradas y salidas, en favor del Comité Pro

Mejoras Praderas del Sur Metropolitano. lote de terreno

que pese a estar señalados sus linderos y superficie se

lo enajena como cuerco cierto. CUARTA:. PRECIO Y PAGO.

El -orecio pactado para la venta de los inmuebles

descritos es de DDS NIL TRESCIENTOS CINCUENTA DOLAREi.5,

Que los VENDEDORES declaran haberlos recibido en dinero

en efectivo y de- buena ley, sin que i..engen ninuun

reclamo gue formular en este aspecto ni al momento ni en

el futuro. QUINTA: ENTREGA RECEPCIÓN.-
.los CONPRAÚORES

declaran aue han recibido el inmueble que se vende a

entera satisfacción, sin que se reserven derecho a

reclamo .alguno ni presente ni futura en contra de los

VENDEDORES. SEXTAr BASTOS.- todos los gastos que demande

la presente escritura hasta su inscripción en el
.

Registro de la Propiedad del Cantón Duito, serán de

cuenta de loss COMPRADORES, a excepción del impuesta a

la plunvalia, el que de existir será de cuenta de los

VENDEDORES.- SAPTIMA: DECLARACfÓN.- Los COMPRADDRED

declaran y• manifiestan aum no tienen nada aue reclamar

en el futuro y que todos los documentos que se

encuentran en su poder quedan sin ningún valor legal,

además se' comprometen al Dago de los impuestos que en

futuro puedan gravar el inmueble que adauieren. OC1AVA:

DOMICILIO.' JURISD1CC10N Y COMPETENCIA.- Las partes

señalan libre y voluntariamente que su domicilio es la

'ciudad de Guito, y que para los casos de conflicto que



Sr . Washin o - livio Chamorro Vasql..tez .

c.c. AcFF 6 EV Ÿ
P.V.

OTARIO



NOTARIA DECIMO SEXTA
'

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

se oriqinen de este c ntrato, se someten al trámite
NOTARIA16°

verbal sumario, ante u de los jueces de lo civil de

Pichioch NOVENA: AUT .

'IZACIÓN.- los comprado e5 CLle

auto it o para obte - r la inscripción y regist d

QUITo-ECUADOR pres e spritura. vase agregar usted Seño ro

= las demAs c1Ausulas d= estilo para la plena valideprdhnnio
RomúnChacón

"No - Ecuador
este instrumento.(HeSTA AQUÍ LA MINUTA) Gue los

comparecientes la ra ifican, la misma que se encuentra

firmada por el Do tor Salomón Poveda Llerena, con

matricula profesional número treinta noventa y uno del

Colegio de Abogados d Guito. Para el .otorgamiento de la

presente escritura pú lica se han observado todos y cada

una de los preceptos' legales del caso, y leida que les

fue a los señores comparecientes por mi el seRor

Notario, aquellos se atifican en todo lo expuesto y

firman junto conmigo. Le toda la cual day fe.

Dr. ' lomón Poveda Lleren .

Ing. Francisco Javier Ordoñez Velasco.

c . c . Igo 3 5 -7 6 -
-z

-

P . V .

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFIClOPARLAMENTOOF/CINA 308
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o No 603-DAJ-PJ-99
luayo 5 de 1999 :

.

tilor Doctor
g.oMON POVEDA.

SlDENTE DE LA FiglON P RA EL DESARROLLO SOCIAL LT
a

AL MA.RGINAL-FUDURMA. p.° " n

i consideración:

re.spuestaa su oficio de marzo 29 de 999.. participando la nomina de la Directiva de
UNDAClON PARA EL DESARRO LO SOCIAL URBANO RURAL MARGÏNAL

DURMA. con domicilio en la ciuda de Quito,provincia de Pichincha, eleg.ida en
ublea General de octubre 17 de 199 para el período 1998-2000, le e::preso que, por

c pitdos los requisitos pertinentes se la procedido ha registrar la referida directiva
c formada asi: '

RESIDENTE: -SALOMON POVEDA
CEPRESIDENTE: · JORGE ALTUNA \

SORERA CLAUDIA VILLAMARIN
DIRECTOP EJECUTIVO: FFU\NCISCO OPl30ÑEZ ·

ÈCRETARIO: MILTONVARGAS
DCALES PlUNCIPALE3: TE3AR GALLEGOS,'VICENTE ENCALADA

. ILVIO BENAVIDE3 €EVALLOS-
OCALE3 SUPLENTES: GEL PARFER, PATRICIO NUÑEZ

IAN TAPIA .

La veracidad de los documentos son de exc) miva responsabilidad de los peticionarios de
comprobarse su fidsedad,.se llevaria.conoci tiento de las autoridades competentes.y .de
'existir alguna oposición fundamentalque s relacione con el registro de la presente

, irectiva,el mismo quedara suspenso hasta qe se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustivainvestigación.

IVANDELPOZOB.
. \

DIRECTORDE ASESORIA JURIDICA 94
'•s e ,

go NOTARIA DEC1MO NOVENA DE QUIT(

LT EN APLICACION A LA LEYNOTARIALDO'
I compulsa de la copia certificada que la fotocopia que ANTECEDEes igua

ue me a presentado y devueltoal docu ynto que se me ex ibió.

in
uo, 02003 °

-

EL NO DECIM SEXTO r. Fausto Mora Vega
DR. GONZALO N CHACON Notario C-kimo Nove o

CantónQuito



.¾ínisterío e 'Bíenestar Socíaf

DIRECCIÓNDE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 1 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003
TRAMITE No. 5243-6497-2003

Señor.
Washington Chamorro
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 15 de julio de 2003, y una vez que se dio cumplimiento a
lo dispuesto en el oficio No. 2015-DAJ-OPP-2003 de 17 de junio de 2003, participando la
nómina del Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO", con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General de 23 de mayo de 2003, para el período 2003-
2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: WASHINGTON POLIVIOCHAMORROVASQUEZ
VICEPRESIDENTE: LUISFERNANDO SANCHEZ YUNDA
SECRETARIA: RITAEUGENIACHINLLI GUAMAN
PRO SECRETARIO: SEGUNDO JOSE ROMERO CABEZAS
TESORERA: SONIA PAULINA TELLO LEON
SINDICO: EDWIN FABIAN ENRIQUEZ CHAMORRO
VOCALES PRINCIPALES HOLGER NELSON CARPINTERO DUCHI

GLORIA MARIA CUENCA TINITANA
ANGELGUALBERTOCAMPOS
JORGE HUMBERTOOCHOA
MILTON ANIVAL AGILA SOTO

VOCALESSUPLENTES: MARGARITA TELLOLEON
CARMEN JOSEFINA TANDAZOABAD
ABDÓNJONNYTAPIA GARCIA
JOSE PEDRO QUISHPl SÁNCHEZ
MARIA MERCEDES YÂNEZ QUISAGUANO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falseda se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación

Dr. Re gio Manosalvas
,

rtinez LO CERT I F I C
DIRECTOR DE ASESORI IDf A 4

NOTA: El presente Directorioen el plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha, deberà inscribiry/o
reinscribir a todos los socios de la organización en esta Cartera de Estado.



LEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4100630001
FECHA DE INGRES : 27/08/2003

CERTI ICACION
Referencias:19/06/2002-P-28578f-13254i 4605r El infrascrito Registrador de la Propie d

de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIED :

Lote cinco prima del llano anta An , eferido en la petición, situado en la parr cha'c°su

Chillogallo de éste Caritðii uito - Ecuador

2.- PROPIETARIO(S):
FUNDACION PARA El "DESARR O SOCIAL, URBANO, RURAL, MARGINAL
"FUDURMA".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN ECEDENTES:
Adquirido mediante mgggelia C anho Ortp, viuda, y otros, según escritura otorgada
el dos de mariogjel dos nuljing;/itifá otario dootorFausto Enrique Mora, inscrita el diez
y nueve de juntÌ 1 dãšÊniildos; dquirido por CELIA CAMÅnHO OORTIZ DE
MOROCHO, caÑda,mèÉÏËìífiadjudición hácl pŠf lÑ$Jefatura ProÑincialde Salud de
Pichincha, según scrituraitojgada el c tro de diciembre de mil novecientos setenta y dos,
ante el notario ctor Efia$ Martíngz, inscrita el doce de ncviembre de mil novecientos
setenta y tres.- A fojas setecientos seteil a y nueve, número mil quinientosdiez y seis, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ci uto trece, y con fecha dos de septiembre de mil
povecientos ochenta y dos, se halla inscrit la selitencia dictadapor el Primero de lo Civil de
Pichincha, el veinte y seis de agostòde mi novecientos oãhentay dos, por la cual concede la
Posesión Efectiva proindiŸiso, d los bienes dejados por Manuel Lizardo Morocho
Chamorro, a favor de Celia Camach Orti , Kleve y Bettý>forocho Camacho, sin perjuicio
del derecho de terceros.-

.
5 -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACION S:
Por éstos datos no se encuentra ningúnga en hipotecario.También se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 27 DE Ago to DEL 2003 ocho a.m.

Responsable: GEOV E

EM\llllllllllM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



t MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA "ELOY ALFARO"

' TRANSFERENCIA DE DOMINIO
RENTAS

TRAMITENo.
FECHA TRANSFERENCIA:

ÑOR
GISTRADORDE LAPROPIEDAD
ESENTE No- 0002471

NGOEN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

COMERA-VENTA

E OTORGA :

AVORDE :

10 : TIPO

EA DETERRENO : CONSTRUCCION : kan i LV

ANTIA $ : ALICUO A

JANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS . SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

REGISTRO:

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIA DE OMINIO



2.003 FECHADE PAGO

.:::::Ee. 6100190089( COMPRDBANTE DE COBRD 02/09/2003

C A/RUC. NOMBAE
00., JOOOOOOOOO1 COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DEL. SUR

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SL CAL E S/N SECTOR ECO.
AVAkU COMERCIAL EXO./R . AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2,350.,OO 02/09/2003 1.84664-

coNcEPTO V

AL ABAL.AS 144 , 80
SE ICfDB AD INISTR. 5,20 RANS

ADMtN TRAC ON SUR ELO
cusador

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIMA ANCO CUENTA SUB-TOTAL

1710393 | 1 | 51 4a, ou
... ... . --- - - PAGO T L

TO.SPASO DE DOMINIO OTORG
FUDURMA RESPONSABL
3291103OOiOOOOOOOOOO21 r . LUIS

No 2929635 DIRECTO INA O TRIBUTARIO
reso en el láTrTVIÒGEOÖRAFIÙO WITAR Tai 2220350, Otab RUC 11M007200001Aut1885

CONTRIBUYENTE

a 2.003 FECHADE PAGO

.=: :=. ¿.>100190089° COMPR ]BANTE DE COBRO 02/09/2003
C '.A/RUC. NOMBRE

Ot. ..,00000000001 COMITE PRO NEJORAS PRADERAS DEL. SUR
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SL ICALL S/N SECTOR ECO.
AVALUOLCQMER A). EXO.lREB. AVAL O IMPONIBLE ) EMIS1ON NUMERO DE PREDIO

\ i 02/09/2003 0184864
NCE VALOR - CONCEPTO VALOR

REGI$TRO $18,80
SERYTCIOS pMINISTR. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENWIILIA BANCO CUENTA SUB-TCTAL

1710393 I 2.. 5.L . .. pago yorks, O

TE,,3PASD DE DOMINIO OTORGA ATA4,00
FUDURMA RESPONSABL
3291103001000000000021 IR ? \ \ i TS

No. 2929636 lŠl ----si so -ra

R UTARIO
CONTRIBUYENTE



.--·-.•-. 61001900892 COMPROBANTE DE COBRO 02/09/2003

C .A/RUC. * NOMBRE
Ot.,, 00g0001 FUDUliHA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

L CAL.L S/N SECTOR ECD.
AVALUO MERC L EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

2709/ 2003 0184664
- CONCEPT VALOR CONCEPTO VALOR

PLUS'JAL.IA 995, 45
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20 TRANs REN

Etov ALFARn
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

--- -- ----- - - ----- -- - PAGO TOÈÙ>" e'

TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DE $95.6
COMITE PRO MEJORAS PRADERAS DE I RESPONSABL
32911O3CO1OOOOOOOOOO21 ¯ ' LUIS

No

2929¯ÏÏŠ7
g| ' l || | \ \ | i DIRECTO INA O TRIBUTARIO

en.imstmnöosorswicomiuimreimono.or.» c.nesoonoooosaties
CONTRIBUYENTE©··H. 00NSElO PROVINCIAL

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

4003 COMPROBANTE DE COBRO 17/09/2003
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61001900990 CMT. PRO MEJORAS PRADERAD 17/09/2003 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO ALCABALAS Valo}6.45 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

i Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

NTA FUTURMA 54493



. H. CONSEJO PROVINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

LOO3 COMPROBANTE DE COBRO 17/09/2003
CEDULAIRUC NOMBAS FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

61001900890 CMT. PRO MEJO RADERAD 17/09/2003 1 a l
I
i Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,350.00 0.00 0.00 30.00 0.00

CONCEPTO REGISTROS Valor1,65 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80
NOTARI 69

to

Cobrado por No. Ventanilla B nco Cuenta otal

Dr. Gonzalo
uaún Chu ùu
ito - Ecuador

TRANSACCION

.. NTA FUTURMA 54494

No· OO45697 IRIIIIIIIRIlillilil DIREC NANCIERO

REGISTRO
H. JU TA DE DEFENSA NACIONAL

17 09/2003 14:19

384424 USD 2.8 7
Formulario No.: Por:

16 61001900891
Notaría No. No. Municipio:

COMITEPRO MEJt RAS PRADERAS DELSI
Comprador / A favor de:

FUDURMA
Vendedor / Que otorga:

TRASPASO DOMINIO '

Concepto:
USD : gggg gg

Base imponible:
% Muita: 0 % Decuento o

Observaciones:
PICHINCHA 70

Provincia: Cantón:

Parroguia:
Son: DOS DOLARES CON 87/100 CENTAVOS

18ETH RMZ Grupo P39ln3

AUX. CAJA CAJERO
de a

133895 2 I 2

Recaudación: H ACIONAL

No. 0189028 a o osat



OERENCIA COMERCIAL. Nro.OŒ.'14350
IMPUESTO DEL. :l.'X. ADICIONAL. DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABL.E

FECHA :: 2003/09/19">
NOMBRE : COM..PROM..PRADERAS D SUR
QUE OTORGA:: FUDURivlA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/.. 2.,350.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja:: 30,'/.
del inmueble ubicado en:: CHILLOGALLO

An te el notario:: 16/045287

De conformidad con el Art. 1ro.. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 d.e octubre 1940,, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro., de noviembre del mismo a o con
signo la suma dea 16..45 USD

DIECISEIS CON 45/100 *********>k*************
TOTAL A PAGAR:: 16.45 USD

Efectivo:: 16,,45
Cheque Nro.::

Banco::

************************ *******************:ggggs

REGISTRO DE: PAG(:)

00314350 16.45 USD 2003/09/17 101 45267 COM..PROM..PRADERAS D

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL
17/09/2003 14:19

USD :10.39384423
Formulario No.: Por:

15 81001900890
Notaría No. No. Municipio:

COMITEPRO MEJORASPRADERAS DEL SI

Comprador / Afavor de:
FUDURMA

Vendedor / Que otorga:
TRASPASO DOMINIO

Concepto:
uso: 1880.00

Base imponible:
% Multa: 0 % Descuento: 0

Observaciones:

Provincia:
PICHINCHA

Cantón:

ff0DWFOOLARES CON 35/100 CENTAVOS



Se otorgo ante mi; y, en fe de ello, confiero
esta SEGUNDA

¯

COPIA CERTIFICADA, debidamente
sellada y firmada, en Duito a veinte y cinco de
septiembre del dos mil tres.- EL CONTRATO DE COMPRA
VENTA, OTORGADA FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL,
URBANO, RURAL, MARGINAL FODURMA, A FAVOR DE COMITE
PROMEJORAS PRADERA DEL ETROPOLITANO

NOTARIA16

DOCTOR GONZALO AN CHA N
NOTARIO DECIMO SEXTO DE NTO QUITO



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 134, repertorio(s) - 56879

Matriculas Asignadas .-

-
CHI-00019749 Lote cinco prima del llano Santa Ana, situado en la

Proquia Chillogallo de éste Cantón.
NCARF

Martes, 14 Octubre 2003, 10:58:25 AM

ENCARGAD
Contratantes .-

FUNDACION PARA EL DESARROLLOSOCIAL., URE en su calidad de VEMDEDOR
COMITE PROMEJORAS PRADERAS DEL SUR METRO en su calidad de COMPRADDR

Los números de Matricula le servirAn para cualquier tr Amite posterior

Responsables .-

Asesor .- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- ALEX NOVILLO
Amanuense.- LUIS GUERRON

209099

Ellllilill\lllllllllllElEl



- MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANADE TERRITORIO YVIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓNINFORMALDEL SUELO

Quito22 de i del O Número

Señor General
Paco MoncayoGallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización cogrrt gwü4okAS VAAñágs *EL 59¾

WWofotWA90 -

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional
• SectordAMAL¶€WOL)¾Uo Patroquia eutLLO6ALLO
• Acuerdo Ministerial de la Organización ComunitariaN° 2 Fecha \py AYO-XIDS

2.- PETICIÓN.

Atentamentea usted solicitamos se sirvadisponer:
p Declaratoria de UISP
pf Emisión del Informe Básico . 44
p Aprobación anteproyecto
W Aprobación proyecto definitivo

Urbanizar.iónde Interés SocialProgresiva

Garcia Moreno 130 y Chile T1fs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: doo guito.gov.ec http :
HwwW-quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIQY VIVIENDA

-

.
UNIDADDE SUELOY \TVIE.\DA

3.-REQUlŠlTOS:
Alefectose acompañab documentaciónde la queconstael cumpimientode bs siguientes
requgos:

- Art.\\.41C.M.2paradeclaratoriade UISP
· Art,ll.106C.M.paraemisióndeinformeBåsico
- Art.107C.M.paraaprobaciónanteproyecto
- Art.11.108C.M.paraaprobaciônproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbamoconIndicación de vias,manzanasybles.
• Señalamientode suubicaciónen lahojacartográficadelinstitutoGeográficoMittarIGM
• Los servicioscon que cuentaactualmenteelbario con relacióna lascalbs que b circundan

son:
Nombrede calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Acerasy Anchodevia

Elèchica Publico bordilos

digos:
Agua:stono

. Alcantarillado:si o no
EnergiaElictrica si o no
Alumbradopúblico:si o no

.
Tipo via Avenida, calle principal.secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal.autopista.carretera.o
caminalsendero.
Materialvia: Asfatto.piedra,adöquinado. lastre,tierra.

. Aceras y Bordillos:Notiene,sólouno.
Ancho de via En metros.

ot
scritur bbal del predio:

Fechade cebbración:U

• NombreyApelidodelobs propietariosactuabs. «N'rdL Wo RWW

casode requerirmásespaciofavorusarhojaadicionaf)

' CódigoMunicipal

García MorenSi0y CÑileTlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: doo gulto.gov.ec http :
Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DETERRITORIOYVIVIENDA

UNIDADDE SUELOY \TVIENDA

• Fraccionemientoautorizado:Sl : NO1
IERACilNDA
Municipio
Otro

i

• Tenencia:,
Contítub: Espritura

.

SinTitub: Invasiõn
comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpoión
Promesade CN Acuerdomutuo

. Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: S

• Direccióndomicilariade laorganizacióno surepresentante.

MMO MO
• Númerotelefónicode laorganizacióno su reposentante: M i Ë

¾595-053

• Certificacióndelnombramientodelrepresentante'egaletorgadaporlaautoridadcompetente.

Atentamente

lioßM6181
'

NOMBRE WSMgom Gkæmorro NOMBRE
CARGO 'Treside lé· CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

GarcÍaioreno130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955138 Fax: 2580 813 Ewall: dop(goulto.cov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec -



FECHA 2006-05-30 /
HOJA DE COMERGk 138226/
REF4228-2M6-DAYC
NOMBRE GIOVANNY ORTlZ D DE QUITO
ASUNTO ( ARQMARTINEZ ) BARRIO PRADERAS DEL SUR , ATASTROSMETROPOLITANO

Of cio: 107-BIS

Quito,.........

Arquitecto
Iván Martíntz
JEFE UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.-

De mi consideración:

En atención al Oficio N° 1235-USV, ingresada a esta Unidad con Hoja de Control
N° 3315 del 02/05/2006, mediante el cual solicita se emita Informe de Cabidas,
Linderos, Coordenadas y Borde superior de Quebradadel Barrio PRADERAS
DEL SUR METROPOLITANO parroquia Guamaní.

Al respecto, informo a Usted que no es posible determinar cabidas, linderos ni
coordenadas del barrio en mención toda vez que el archivo digital no se encuentra
georeferenciado ni se indica donde se implanto los puntos GPS dentro del barrio.

En tal virtud, solicito se remita a esta Unidad Unidad 2 Puntos GPS, geo
referenciados a las Coordenadas TM-QuitoMeridiano Central 78°30' incluidos los
dos sistemas de referencia, WGS84 y PSAD56, se adjuntará como respaldo la
respectiva monografia de los puntos.

De la misma manera pongo en conocimiento que la georeferenciación también
puede realizarse en base a los Puntos de la Red Geodésica Metropolitana, mediante
el proceso de arrastre de coordenadas, para respaldo de lo cual deberá adjuntarse
las monografias de los puntos que deben ser adquiridos en la Dirección de Avalúos y
Catastros del Distrito Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en conocimiento para los fmes pertinentes. .

Atentamente,

Ing iz Carranza
JEFE UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
REF GUIAN° 3315 - DAYC

Venezuela 688 y Espejo ' Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



CURRICULUMVITAE

Nombre: María Eelén

Apellido: Ruales Ledesma

Edad: 24 años

Cedula de identidad: 171244618-4

Dirección: Cumb yá

Teléfono: 894-02 / 896-160

Estado Civil:Catada

ESTUDIOS

Primarios: Giov nni Farina

Secundarios: J cques Cousteau

Especialización Sociales

Superiores: Un° ersidad Internacional Sek

Titulo obtenido Abogada

RECOMEND CIONES

Ing. Italo Ced ño
Lumbaqui Oi
Telf: 906-16

Sr. Santiag Gutierrez
Telf: 223-4 2



Quito,28 de Mayo del 2003

Señor
DIRECTOR FINANCIERO TRIBUTARIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones.-

El Barrio PRADERAS DEL SUR saluda encarecidamente a usted y a las
personas que trabajanjuntoa usted y deseándole éxitos en sus funciones.

El sentido por el cual el Barrio PRADERAS DEL SUR se hace presente es
por que nos apruebe, el plano del sector ya que necesitamos de urgencia para
hacer un trámite en la Empresa Eléctrica Quitoya que nos piden para poner la
red eléctrica en nuestro Barrio.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestros debidos
agradecimientos.

Atentamente,

PRESIDENTE
Por: Sr. BOLIVAR PAZ



Nínísterio de Síenestar Socía[

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No $270
ANGELICA ALTAMIRANO PEREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas juridicasque se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX, Libro I del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal 1)del Art.16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18
del 2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministerio de Bienestar Social.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No.339, de noviembre 28 de 1998, publicado en et
Registro Oficial No.77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les
compete apruebe los estatutos y las reformas de los mismos, de las organizaciones
pertinentes.

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que
habrá en cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No. 0065, de febrero
18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar
personeria juridica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a
las disposiciones del Título XXIX,Libro I del Código Civil.

Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia
e Pichincha ha presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la

misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, de
30 de agosto del 2002, Registro Oficial 660 de 11 de septiembrede 2002.



0270

.'Mínísterío d~e
Síenestar $ocíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Que ala Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante memorando No.717-
DNRC-MBS-2002,de 11 de noviembre de 2002, INFORMA FAVORABLEMENTE, para
la concesión de la Personería Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art.55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personeria jurídica al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con domicilio en la
parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, SIN MODIFICAC10N
ALGUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES CEDULA O PASAPORTE

AGILA SOTO MILTONANIBAL 1103159024
ANCHAPAXI NACATA MARGARITA 1708771185
CALDERON SANCHEZ CICERON 1707578371
CAMPOS ANGEL GUALBERTO 602286601
CARPINTERODUCHI HOLGER NELSON 602574204
CELI DIAZ SEGUNDO AMADEO 1100804267
CHAMORRO VASQUEZWASHINGTON 1708846249
CHINLLI GUAMAN RITA EUGENIA 1710287218
CUENCA TINITANAGLORIA MARIA 1101605077
LLALLICOYAULE LUISERNESTO 602737363
LLALLICOYAULEOLGA YOLANDA 603190822
LOGRO TROTA LUIS MARCELO 1717948259
MONCADA MAZAJOSE ASDRUBAL 1103498067
MUENTES JARA ROSA COLOMBIA 1706113287
NARANJO YEPEZ JENNY PATRICIA 1001793684
OCHOA JORGE HUMBERTO 500344429
OÑA JAMI SEGUNDO ALEJANDRO 1713397089
PACHECO PACHECO FRANKLIN 1711055994
PEÑA MAZA EDGAR WILLAN 1102658224
QUICHIMBO PITIZACA MARIANELI 1102993951

L UINALUISA CUNALATAMARIA ELBA 1801807866
QUISHPI SANCHEZ JOSE PEDRO 1706848387
RIVERA SUASNAVAS DOLORES 1708620693



L 0270

.¾ínísterio le Síenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ROMERO CABEZAS SEGUDNOJOSE 201148079
ROMERO GUIDO CESAR ALBERTO 600104905
SALAZAR REYES ALICIO BENJAMIN 1708245756
SANCHEZ YUNDA LUIS FERNANDO 1707004717
SANGUCHOSANGUCHO MARIAGUADALUPE 1703559409
TAPIA GARCIA ABDON JONNY 501245450
TANDAZO ABAD CARMEN JOSEFINA 1101719993
TELLOLEON MARGARITA 1709191744
TELLO LEON SONIA PAULINA 1713164869
UNDA MARIA ELSA 500527601
YANEZ QUISAGUANO MARIA 1711105674
YUCCI CLAVON ALONSO GENARO 1500340714

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la
nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería jurídicay las que se
sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro
respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos de el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha y de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en
el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Dado en Quito, a

D . A A TAMIRANOPEREZ gy
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO * '
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' MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
a DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Distrito etropolitano

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
fecha: Jueves 22 de Abril del 2004 (15:36) Número : 47046
1.- Identificación del Propletarlo * 3.- Esquema de Ubicación del Predlo

Número del predio: 184664
,

Clave Catastral: 3291103001000000000
Cédula de Identidad: 0000000001
Nombre del propietario: TE PRO MEJolWS PRADERAS DEL SUÑg

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio

Áreadel terreno: 22000.0m2 Áreade construcción: 0.0m2 Frente: 543.0m PH: 0 DA:0
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS DEL EJE 0.0
- AV.CAMALMETROPOLITANO 20.0 10.00 MTS DEL EJE 0.0
- AV. ESCALON 2 23.0 11.50 MTS DELEJE 0.0
- CALLE S/N 12.0 6.00 MTS DEL EJE 0.0
- CALLES/N 1 10.0 5.00 MTS DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de plsos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad
Zona PIsos Retiros
Zonificación: D5 (D304-80) Altura: 12 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 300 m2 Número de pisos: 4 - Lateral: 0 m
Frente minimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:320 % '

- Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n: Etapa 1 (2003 hasta 2005)
Uso Principal: (RM) Residencial Múltiple

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- AFECTAClON VIAL(AVENIDAS OCCIDENTAL,CAMAL METROPOLITANO,ESCALON2, CALLESIN, CALLES/N 1); SOLICITAR
REPLANTEOY AFECTACIONVIALA OPAQ./
-AFECTACION POR LA LINEA DE INTENCIONDELINTERCAMBIADORDE LASAVENIDASOCCIDENTAL, ESCALON 2 YCAMAL
METROPOLITANO);RATIFICARAFECTACIONEN LADIRECCION DE TERRITORIO Y VIVIENDA./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEADE ALTATENSION; DELEJE RETIRARSE 15.00 MTS./
- RADIOSDE CURVATURADE 10, 7 Y 5 METROSRESPECTIVAMENTE./
.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisiónde servicios ylo parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegat alguno que perjudique a terceros ----- - -

- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divisiógde 4,
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firmade r a *,

- Cualquier alteración lo anulará s* A 'a
* Estas áreas de información son responsabilidad de la d I os Ca tros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predlo acercarse a l lúos y tros para actualizarlos.

, ir a able

U
rlos *



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO 5.A.

CERTIFICACIÔN DE SERVICIO

Oficio No. ED-05-084
Quito,D.M., 3 de Mayo de 2004

Seffor
JOSE ROMERO CABEZAS
Presente.

De nuestra consideración:

Recibimos au comunicaciðn de fecha 30 de abril/ 2004, mediante la
cual nos solicita la CERTIFICACION de disponibilidad de energía
eléctrica para el Barrio Praderas del Sur Metropolitano ubicado en el
Camal Metropolitano, sector Camal Metropolitano, de conformidad
con el croquis adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa
para servicio el4ctrico en el sector y que la carta de disponibilidad
de servicio se emitirá ouando el interesado presente los datos de
carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico, registrado en la
Empresa Eléctrica Quito S.A.

Este documento tiene vi8encia de doce meses a partir de la presente
fecha.

Atentamente,

Ing. aime Estrella Lascano,
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN



Li T'-i,D DE FACTIBU.EDAÐ DE SERVICIO

No
I DIA MES · AÑO

Señores: O C/. Oce( .

ESTL SY SEÑOE 4AP-Q

SOLiCITOALD LOSlGLlENTE ,
'

AGUA POTABLE ALCA. -G.lLi.ADO [¯¯3

SE ME CONCEDA: p PROCEDER A:

Facobihdad de servicto . Condoniinio de -------- viviendas

Certificación del Servicto Edificio de ------------- pisos
Sistema de Autoabastecimiento Residencia de ------ pisos

Urbanizar Cistema
Subdivistòn de ----- Lotes Pozo Séptico
Otros -----:------- Otros

DIRECCION DEL PREDIO: , SUPERFICIE:

Calle No. [rttersección

PÈoquia: L rbana -------- Rural -------- Sector Lr . Bameo

O

Manzana o B\oque Lote o Casa Apartamento ele fono

CROQUIS DE Ul31ÒACION
.. --...--- .- En el croquis se harà constar las calles,

man vanas, parques y edtiicios importantes,

que strvan de referencia.
. SA JOS El croquis puede ser realizado a mano

•

Tilic ta de
A: Cuando el predio se ubique en

uias rurales, se deberà pegar la copta
e plano del .IGM. Escala 1:25000
lacionado con el plano de Quito.

Lotes superiores a 5000 m2 se deberi
CA O djtintar copia actualizada del informe de

.

e ción Metr .R.M

SOL1CIÌLD DE FACTIBILIDAD DE SERVlCIO COMPROBANTE DE TRAMITE
No. ---------- -----



.¾ínísterío da Bíenestar Socíaf

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA

Quito, 1 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003
TRAMITENo. 5243-6497-2003

Señor.
Washington Chamorro
PRESIDENTE DEL COMITÈPRO MEJORAS DEL BARRIO
"PRADERAS DELSUR METROPOLITANO"
Presente.-

De miconsideración:

En atencióna la comunicaciòn de 15 de julio de 2003, y una vez que se dio cumplimientoa
lo dispuesto en el oficio No. 2015-DAJ-OPP-2003 de 17 de junio de 2003, participando la
nómina del Directorio del COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO". con domicilio en el Distrito Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia
de Pichincha, elegida en Asamblea General de 23 de mayo de 2003, para el periodo 2003-
2005, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la
referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE: WASHINGTON POLIVIOCHAMORROVASQUEZ
VICEPRESIDENTE: LUISFERNANDOSÁNCHEZYUNDA
SECRETARIA- RITA EUGENIA CHINLLI GUAMAN
PRO SECRETARIO: SEGUNDO JOSE ROMEROCABEZAS
TESORERA SONIAPAULINATELLOLEON
SINDICO: EDWIN FABIAN ENRIQUEZ CHAMORRO
VOCALESPRINCIPALES: HOLGER NELSON CARPINTERODUCHI

GLORIAMARIACUENCATINITANA
ANGELGUALBERTOCAMPOS
JORGE HUMBERTOOCHOA
MILTON ANIVAL AGILA SOTO

VOCALESSUPLENTES: MARGARITATELLOLEON
CARMEN JOSEFINA TANDAZOABAD
-ABDÔN JONNY TAPIA GARCIA
JOSE PEDRO QUISHPI SANCHEZ
MARIAMERCEDES YANEZQUISAGUANO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevarà a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación

Dr. Reinigio Manosalvas
,

rtinez gg CEST I F I C
DIRECTORDE ASESOR ID A 2 7 AUG2003



.'Mínísterío do Síenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

ACUERDO No Qg Q
ANGELICA ALTAMIRANO PEREZ

SUBSECRETARIA DE DESARROLLOHUMANO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República
aprobar las personas jurídicas que se constituyen de conformidad con las normas del
Título XXIX,Libro I del citado cuerpo legal.

Que, de conformidad con el literal I) del Art.16 del Decreto Ejecutivo 2428, de marzo 18
del 2002, el Presidente Constitucional de la República, organizó la Función Ejecutiva,
subsistiendo el Ministeriode Bienestar Social.

Que,
mediante^Decreto

Ejecutivo No.339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el
Registro Oficial No.77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República
delegó la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les
corripete apruebe los estatutos y las reformas de los mismos, de las organizaciones
pertinentes. .

Que, de conformidad con el Art. 20 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva, el número y atribuciones de los Subsecretarios Ministeriales que
habrá en cada Ministerio será definido por el respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Reglamento Orgánico Funcional del
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No. 0065, de febrero
18 del 2003, delega a la señora Subsecretaria de Desarrollo Humano, otorgar
personería jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a
las disposiciones del Título XXIX,Libro I del Código CiviL

Que, el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia
e Pichincha ha presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la

misma que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054, de
30 de agosto del 2002, Registro Öficial660 de e septiembre de 2002.
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DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Que ala Dirección Nacional de Recursos Comunitarios, mediante memorando No.717-
DNRC-MBS-2002, de 11 de noviembre de 2002, INFORMA FAVORABLEMENTE, para
la concesión de la Personeria Jurídica.

En ejercicio de las facultades legales concedidas en el Art55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con domicilio en la
parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION
ALGUNA.

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas:

NOMBRES CEDULA O PASAPORTE

AGILASOTO MlLTON ANIBAL 1103159024
ANCHAPAXI NACATA MARGARITA 1708771185
CALDERON SANCHEZ CICERON 1707578371
CAMPOS ANGEL GUALBERTO 602286601
CARPINTERODUCHI HOLGER NELSON 602574204
CELI DIAZSEGUNDO AMADEO 1100804267
CHAMORRO VASQUEZ WASHINGTON 1708846249
CHINLLIGUAMANRITA EUGENIA 1710287É18
CUENCA TINITANAGLORIA MARIA 1101605077
LLALLICOYAULE LUIS ERNESTO 602737363
LLALLICOYAULE OLGA YOLANDA 603190822
LOGRO TROTA LUIS MARCELO - 1717948259
MONCADA MAZAJOSE ASDRUBAL 1103498067
MUENTESJARA ROSA COLOMBIA 1706113287
NARANJOYEPEZ JENNY PATRICIA 1001793684
OCHOA JORGE HUMBERTO .. 500344429
OÑA JAMI SEGUNDO ALEJANDRO 1713397089
PACHECO PACHECO FRANKLIN 1711055994
PEÑA MAZAEDGAR WILLAN 1102658224

' QUICHIMBO PITIZACA MARIANELI 1102993951
UINALUISACUNALATA MARIAELBA 1801807866

QUISHPI SANCHEZ JOSE PEDRO 1706848387
RIVERA SUASNAVAS DOLORES 1708620693
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ROMERO CABEZAS SEGUDNO JOSE 201148079
ROMERO GUIDO CESAR ALBERTO 600104905
SALAZAR REYES ALIClO BENJAMIN 1708245756
SANCHEZ YUNDA LUIS FERNANDO 1707004717
SANGUCHO SANGUCHO MARIAGUADALUPE 1703559409
TAPIA GARCIA ABDONJONNY 501245450
TANDAZO ABAD CARMEN JOSEFINA 1101719993
TELLO LEON MARGARITA 1709191744
TELLO LEON SONIA PAULINA 1713164869
UNDA MARIAELSA 500527601
YANEZ QUISAGUANO MARIA 1711105674
YUCCI CLAVONALONSO GENARO 1500340714

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR
METROPOLITANO, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la
nómina de la directiva designada una vez adquirida la personería jurídicay las que se
sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el registro
respectivo de la documentación presentada.

Art 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y
organismo competente para resolver los problemas internos de el COMITE
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO PRADERAS DEL SUR METROPOLITANO, con
domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha y de ésta con
otras, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitrajey Mediación, publicada en
el Registro Oficial No. 145, de septiembre 4'de 1997.

Dado en Quito, a

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO




